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¡2| Ante mí Doctor EDUARDO ORTEGA ORDÓÑEZ Notario Octavo del Cantón 

13 Lola. comparecen fñorez 3 

14 DUNIA IVANOVA CASTILLO JARAMILLO, 3 , 3 

15 CASTILLO JARAMILLO, soitero: y YOLTAIR 

16 JARAMILLO, soltero. Todos tos comparecientes por sus propios derechos. | 

17 mayores de edad. capaces según derecho para al actual otorgamiento. 

18 vecinos de este Cantón, portadores de las respectivas Cédula de 

o Ciudadanía, a quienes de conocer doy fe y me solicitan eleva a escritura 
  

pública el contenido de la minuta que al efecto me entregan y cuyo tenor 
  20 

literal es el siguiente. Señor Notario: En el Registra de Escrituras Públicas a 
21 :   

su cargo, símase incorporar una en la cual conste ta constitución de La 
22 
  

Compañía de Responsabilidad Limitada “COMPAÑÍA CONSTRUCTORA Y 
23 —   

CONSULTORA ESTSUELCON CIA. LTDA”, de canformidad a las siguientes 
A Ll 

ciusulas: CLAÚSULA PRIMERA.- Comparecientes: Comparecen a la 

  

  

  

celebración de la presente escritura pública las siguientes personas: 1. 
26 
  

CASTILLO OVIDIO WOLTAIRE. casada, con cédula de ciudadanía amero 
  

27 
Uno, UNO, Cero, ceso, cero, cinco, dos uno. nueve guión ocho, 2% 

28 = 
e 

      
    

  
 



; 26 

  TARAMILLO DUNTA IVANOVA, soltera, con cedula de ciudadania número 
AAMmmT7T€COEO.OOOAMtIIAAA 

, COTO, 165, SE. nueva, dos. Ocho, sels guión siete: 3. 
_— 

a .   
      

. COn lu tua Rumero 

  

    

  

8 El == sat sr , qn ici 

9 Lata n eta nah a ay 

1006 005. MJA ob d n 

11 

124% 

13 CONSULT 3 ” ] 

14 hnediante ta presente escritura y se someterá 3 las dis o 

¡spompañías, del Cádigo de Comercio. Ley de Medio Ambiente a li 

¡6povenios de las partes y a las normas del Código Civil y por el Estatuto 

  

  

  

  

¡7pocial. Por consiquiente, los comparecientes tienen la calidad de Socios 

¡g[Undadores de la misma- TERCERA- ESTATUTO SOCIAL DE LA 

, ¿POMPAÑÍA DE. RESPONSARIUDAD — LUMITADA — “COMPAÑÍA 
    apt INSTRUCTORA Y CONSULTORA ESTSUELCON CIA. LTDA”. 

, FAPÍTULO PRIMERO: NOMBRE, DOMICILIO. OBJETO SOCIAL Y PLAZO 

  

  

0 E DURACIÓN. ARTÍCULO UNO.- Denominación Social y Duración: La 

> Fompañía llevará el nombre de “COMPAÑÍA CONSTRUCTORA Y 

AL INSULTORA ESTSUELCON CIA. LTDA”, tendrá una duración, de 

FINCUENTA AÑOS, contados a partir de la inscripción del presente contrato 
DS 

el Registro Mercantil. Este plazo podrá prorrogarse o reducirse 2. incluso, 

  

  

a 
  

  

  
  

solverse anticipadamente la Compañía, si asi lo resolviese ía Junta General 
27 
  

Socios, observándose en cada caso las disposiciones legales pertinentes   28  
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1H VEO S16 UO SOCIA” í Domicilio 

2 HOMO PINCIpAr OS TA COMPañis eS TA CUOZO 06 Loja pero por Resolución 

  

  

  

    

  

  
  

        
4L Jeneral, toda clase de actos y contratos, civiles j iti 

¡51 2 Ley y relacionados con el obieto social principal - CAPITULO SEGUNDO-| 

DEL CAFITAL SOCIAL, DE LAS PARTICIPACIONES Y DE LA RESERYA]| 16 

17 LEGAL. ARTICULO CUATRO. Dei Capital Social. El capital pagado de ía 

  

18 Compañía es de CUATROCIENTOS DÓLARES AMERICANOS (5. 400.00 

  

  

19 USD), dividido en cuatrocientas participaciones. con un valor de UN DÓLAR 
  

  

20 AMERICANO (53. 01,00 USO), CADA UMA; las que estarán representadas 
  

  

.__ | por el certificado correspondiente, que serán firmados por el Presidente y par 
21 Y 

el Serente General de la Compañía, de conformidad con la Ley y estos 

  

22 
  

Estatutos- ARTICULO CINCO. Aumento De Capital. El capital de la 
23   

compañía podrá ser aumentado en cualquier momento, por resolución de la 
  

Junta General de Socios, con el consentimiento de las dos terceras partes 
  

del Capital Social presente en la sesión: y en tal caso, los socios tendrán 
26 -   
2 derecho preferente en la suscripción de las nuevas aportaciones sociales en LGA 

- > _ - Fo MER proporcion de las que tuvieren pagadas al mamoáto de 
      28   

    

 



  

* PUmMEnTO, en fa forma establecida por la Ley de Compañias. ARTÍCULO 

= s ue entar el Capilar aumento de capital se io hara 
o 

3 SEDE UETES TAMapacones Y su paga SV Mara de Ta squienta | 

  

  

  

    

    

  

10 4 0 ontimisn D nánima_d nu , A] pS 

a A 

116scd a pública e obserye las nerttinentes dienasicionas da y 

1kocios tienen derecho preferente para adquirir estas participaciones 

A, 

13prorrata 08 19 uva alya resolución en contraria de E at: onsral ro 

¡4pocios. En caso de cesión de participaciones á igi 

15sf_se extenderá uno nuevo. Las Participaciones, de los socios en está | 
  

¡qpompañía son transmisibles por herencia, conforme a Ley ARTÍCULO | 

17 DOHO - Fondo de raserva.- La Compañía formará forzosamente un fondo de   

  

¡geserva legal por lo menos iqual al veinte por ciento del capital social, 

    

19 egando anualmente el cinco por ciento de las utilidades líquidas y 
TK 

¿falizadas. CAPÍTULO TERCERO.- DE LOS SOCIOS, DE SUS DEBERES. 

  

  

, FTRIBUCIONES Y RESPONSABILIDAD- ARTÍCULO NUEVE.- Son 
  

» ¿ bligaciones de los socios: a) Las que señala la Ley de Compañias; b) 

  

  

23 
  

<fumpiic las funciones, actividades y deberes que les asignase la Junta 

€ 2 Sseneral de Socios, el Gerente General y el Presidente de la Compañía; c) 

mer con las aportaciones suplementarias en proporción a- las 

  

    
rticipaciones que tuvieran en La Compañía, cuando y en la forma que 

26 
  

ida la Junta General de Socios; y, di las demás que señale este Estatuto. 
27 
    ARTÍCULO DIEZ.- Derechos y atribuciones.- Los socios de la Compañía 

28  
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1 MimEmTs siguientes derechos y atribuciones. a) Intervenir con voz y voto en] 
—EOQK<2> 

AS Sesiones 06 JU Gendaral 06 SOCIÓs, personalmente o mediante poder al 

USO O a Y APR de Cata poder ze TSqUIeral 

  

  

únicamente n indivi ñ 

las excenciones ió j 

12 

13 

. 15 

relación al valor pagado. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán |   

a ta mayoría ARTICULO DOCE.- Libro De Participaciones: La Campañí 
  

16 
llevará un libro de participaciones y socios en el que se registracán las 
  

17 

18 

19 

  

transferencias de las participaciones, la constitución de derechos reales y las 

demás modificaciones que ocurran respecto del derecha sobra 19s 

participaciones. La propiedad de las participaciones se orobará con la 
  

20 

21 

| inscripción en el libro de Participaciones y Socios. El derecho de negociar 

las participaciones y transferirlas se sujeta a lo dispuesto por la Ley de 
  

22 
Compañías. ARTICULO TRECE.- Ejercicio Económico: El ajercicio 
  

23 

a A 

económico será anual y terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. 
  

2 
Al fin de cada ejercicio y dentro de los tres primeros meses del siguiente, el 
  

25 
Gerente General someterá a consideración de la Junta General de Socios ei 

  

  

26 
Balance General Anual, el Estado de Pérdidas y Ganancias, la fármula de 

E 
  

distribución de beneficios y demás inormes necesarios.- Durante los quince 
  27   28   días anteriores a la sesión de Junta tales Balances 5 His. podrán ser 
  > 

br 

[SAA EEN SS 
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l xamimados por Tos socios en las Oficinas de la Compañia. ARTÍCULO 

.- UL . un eneral de s50CcI0s, resolvera la distribución 

3 UE sen En proporción al valor pagado de las ] 

  

  

    

    
14mneses posteriores a ta finalización del ejercicio económica; y] 

¡slstraoráinariamente las veces que fuere convocada para tratar los asuntos 

1 untualizados en la convocatoria. La Junta estará formada por los socios; en 

  

  

+ffonsecuendia tiene plenos poderes para resolver todos los asuntos 

¡gletacionados con los negocios sociales asi como con el desarrollo de la 

19 mpañía que no se hallaren atribuidos a otros órganos de la compañía: y, 
  

20 orresponde a la junta general el siercicio de todas las facultados Que la ley 
  

» dontere al órgano de gobierno de ta compañía de responsabilidad iimitada. 
  

TICULO DIECISIETE.- Atribuciones y Deberes de la Junta General: Son 
  

e. 
22 

,Aribucionos d de Socios: a) Nombrar al Presidente, y al 

erente General; b) Conocer y resolver sobre los informes que presenten ios 
4 
  

¿rganos de administración y fiscalización: azi como los balances, estados 
25 
  

fpancieros, repartos de ulilidades, formación de reservas; Cc) Resolver sobre 
26 
  

aumento: o disminución de capital, prómoga del plazo, disolución 
27 
    afticipada, cambio de domicilio, de objeto social y demás reformas al 

28  
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  1 MEStnIrO, de comtomidad con la [ey de Compañias: d) Aprobar anualmente 

2 arPreso peso ds a Compañia 8) Frar las TEMUNErAcIÓnES que percibran el 

  

  

11) <onformidad con la Lev, i: interpretar obligatoriamente el presente estatuto 

12 dictar los y mento ía] 

13) Sometido a su consideración y que no fuere atribución de otro árgano de la! 

¡4 Compañía; k) Los demás que contempie la Ley y estos Estalutos. ARTICULO! 

15 DIECIOCHO- Junta Universal La compañía podrá celebrar sesiones del 
. == 

Junta General de Socios en la modalidad de Junta Universal, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la iey de 

3 
17 

18 Compañías; esto es que, la Junta puede constituirse en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto. 
  19 

a que esté presente todo ai:capitai pagado, y los asistente, quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 
A | 

celebración de la Junta entendiéndose asi legalmente convocada y 

21   

  

válidamente consfíluida; ARTICULO - DIECINUEVE - Convocatoria: La 
  

convocatoria 4 Junta General de Socios, la hará el Presidente de la _ mm 

  

Compañía mediante oficio entregado a cada socio personalmente, cuando 
  

  

menos con ocho días de anticipación a la reunión de la Junta y expresando 
  

  

los puntos a tratarse. iqualmante, al Presidente convocará a Junta General a 

pedido del a delos socios que repr a ci que representen por lo meyaporvent y cinco por | 
28 
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ciento del capital pagado, para tratar los puntos que se indiquen en su 

2 —perción, de contommidad con lo establecido en la Ley de Compañías. 
  

  3 ARTÍCOTO VEINTE FEpresentación De Tos Sodos Tas Juntas Generales 

    
  

14| cualquiera que ses el capital que renresenten, particular que se expresará en- 

15] la convocatoria. ARTÍCULO VEINTIDÓS - Qué ' ión: 

16| Siempre que ta ley no establezca un quórum mayor, la ¡unta general se 

  

17 instalará, en primera convocatoria, para deliberar sobre el aumento o. 

18 disminución del capital, la transformación, ta fusión. la escisión, la disolución 

19 anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de 
  

20 liquidación, la convalidación y. en general, cualquier modificación del estatuto 
  

21 con fa concurrencia del mas de la mitad del capital pagado. En estos ca508, 
A A e]     

20 salvo que la ley señale un quórum mayor, para que la junta se instale previa 
  

23 segunda convocatoria, bastará con el número de socios presentes, 
  

cualquiera que sea el capital pagado. ARTÍCULO VEINTITRÉS - Guórum De 
  

  

Decisión: Salvo disposición en contrario de la ley, las decisiones se tomarán 

ES 

  

con la mayoría del capital pagado concurrente a la reunión. ARTÍCULO 
26 
  

WEINTICUATRO.- Del Presidente: El Presidente de la compañía, será 
27 ——       presido por la Junta General de Socios, para un periodo de cinco años, 
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1 siendo=socto- deta tOmpañfa COMO Caraciarisica pricipal puede 36 

2 +eelegido-indefiridamente, y EHPresiiante- DETmanecará en Br cargo a 
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¡(lAs aportaciones; c) Vial ñl 

¡9| desempeño de las funciones de los servidores de. la misma e informar del 

- ¡31 £stos particulares a la Junta General de Socios: d) Velar por el cumplimiento! 

1a] “el objeto social de la Compañía y por la apiicación de las políticas de la 

15 entidad; e) Firmar el nombramiento del Gerente General y conferir covias del 

6 mismo debidamente certificadas; f) Subrogar al Gerente General, aunque 99 1 

  

  

  

  

  

  se le encargue por escrita, par fat y ausencia temporal o definitiva, con 

o todas ¡as atribuciones conservando tas prapias. mientras dure la ausencia o 18 

hasta que la Junta General de Socios, designe al sucesor y se haya inscrito 

  

  

su nombramiento; q) Las demás que le señale la Ley de Compañías, El 
  

Estatuto y Reglamento de la compañia; y, la Junta General de Socios. 
  

ARTÍCULO VEINTISEIS.- Actas.- De cada sesión de Junta General se 
    levantará la correspondiente acta, la que será firmada por el Presidente y al 
  

Secretario que actuaron en la reunión. ARTICULO VEINTISIETE - Serente 
24   

General De La Compañía.- El Gerente General da fa compañía, será 
A 

nombrado por ta Junta General de Sacios para un periodo de cinco años a | 

  

>   

  

cuyo término padrá ser reelegido indefinidamente, quien tendrá que tener la 

realidad de socio. El Gerente General continuará qx al 
28 ==— 

27            
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12 

13 

14 

2 3” Compañía. CHO: 

  

  TUnciones hasta ser legalmente reemplazado. El Gerente General será el 

ente Géñeral- Comtesponde al «erente 

  

Suscribir el nombramiento del Presidente y conferic copias y certificaciones” 

sobre el mismo: 6) inscribi j Ó lá 

en el Registro Mercantil; ii Presentar anu 
  

15 Junta General de Socios; il Conferir poderes especiales y generales de |   

acuerdo a lo dispuesto en el Estatuto y en la ley; k) Nombrar empleados y 
  

17 
fijar sus remuneraciones; l) Cuidar de que se lleven de acuerdo con la ley los 
  

18 

19 

20 

21 

22 

libros de Contabilidad, el de Participaciones y Socios y las actas de la Junta 
  

General de Socios; UI) Cumplir y hacer cumplir tas resoluciones de ta Junta 
  

General de Socios, m) Presentar a la Junta General de Socios el balance. al 
  

estado de pérdidas y ganancias y la propuesta de distribución de beneficios 
  

dentro de los tres meses siguientes al cierre del ejercicio económico; 0) 
  

23 

24 

25 

26 

27 

Subrogar al Presidente en todo caso de ausencia o falta, conservando sus 
  

[funciones de Gerente General; p) Ejercer y cumplir las demás atribuciones, 
  

deberes y responsabilidades que establece la Ley, el presente Estatuto y 
  

Reglamento de la compañía, así como las que señale la Junta General de 
  

Socios. ARTÍCULO VEINTINUEVE - Disolución Y Liquidación. La disolución 
    

28   Y iquidación de ta Compañía se regirá por tas disposiciones pertinentes, par 
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¡£ada una, el socio paga en numerario la suma de DOSCIENTOS 

CINCUENTA DÓLARES AMERICANOS ($250.09 USD) 2 casio 

ESDeCciAami 

, 
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JARAMILLO DUNIA IVANOVA, suso y paga cincuenta paricioaciones   15 

16 

17 

18 

19 

21 

  

suma «Je 

con “un valor de un dólar americano cada una. el socio y paga en numerario ia 

CINCUENTA DÓLARES AMERICANOS (550 00 USO 73 

CASTILLO JARAMILLO DIEGO ISRAEL, suscribe y paga_ cincuenta 

participaciones, con un valor de un dólar americano cada una, el socio paga! 

en numerario la suma de CINCUENTA DÓLARES AMERICANOS (550.00 

USD), y, 4. CASTILLO JARAMILLO VOLTAIRE OVIDIO, suscribe y paga 
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una o mas ae (as Causas previStas para el efecto en la Ley de Compañias. 

anTegio al PPOCOUIMUento que corresponda, de acuerdo con la 

O SEQUia: 

  

  

22 

E o 

  

cincuenta participaciones. con un waior de un dólar americano cada una, el 
  

23 

PP op 

socio paga en numerario ta suma de CINCUENTA DÓLARES AMERICANOS 
  

(550,00 USD). El pago en cumerario, de todos los socios consta de la 
  

26 

papeleta de depósito en la CUENTA DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL D 
  

LA COMPAÑÍA, abierta en el Sanco PRODUBANCO. en la cuudad de Loja. 
  

27 
que se agrega a la escríbura, como documento habilitante. Los socios 
    fundadores de la Compañía por unanimidad, autogena pocos John     
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Esteban ESpmos3 Vilacres, para que Téalica 105 tramite: es pertinentes bara la 

aprobación de esta sscAmura Consola 06 11 Compañía asi ompania. asi como los 

3 . : or notario. se 

  

  

  

  

  

      

Durtta Ivafíova Castillo Jaramillo 
  

  

  

    té HOT 

16 

17 

18| 

19 A 4 ' 
Céd. 110423873-6 ya. 110474D15-2 

20 
  

21 

22 

23 

26 

21 

  

        

  

    

ESENOTARIO OCTÁYO 
SN DEL CANTON LÓJA 
  

  

  

  

      28  



PRODUBANCO CERTIFICACION 

Número Operación CICi07000003833 

  

  

Hemos recibido de 

Nombri Aporte 
CASTILLO JARAMILLO DIEGO ISRAEL , 50.00 

CASTILLO OVIDIO WOLTAIRE 250.00 

CASTILLO JARAMILLO DUNIA IVANOVA 50.00 

CASTILLO JARAMILLO VOLTAIRE OVIDIO 50.00 

Total 400.00 

La suma de : 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con 
Cero centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA en formación que se denominará : 

COMPAÑIA CONSTRUCTORA Y CONSULTORA ESTSUELCON CIA. LTDA 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido, 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

      

Atentamente, 

Ol 36 len A) LOJA Viernes, Noviembre 6, 2009. 

“BANCO DE LA PROD TON SA. FECHA 
FIRMA AUTORIZADA 
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LISTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL ” 

SOCIO CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

CAPITAL | CAPITAL | PARTICIPACIONES | VALOR TOTAL 

SUSCRITO | PAGADO | |NUMERARIAS | UNITARIO | PARTICIPACIONES 

CASTILLO 

OVIDIO 250,00 250,00 250 Part. 01,00 250 Part. 

WOLTAIRE USD USD 

CASTILLO 

JARAMILLO | 50,00 USD | 50,00 50 Part. 01,00 50 Part. 

DUNIA USD 

IVANOVA 

CASTILLO 

JARAMILLO | 50,00 USD | 50,00 50 Part. 01,00 50 Part. 

DIEGO USD 

ISRAEL 

CASTILLO 

JARAMILLO | 50,00 USD | 50,00 50 Part. 01,00 50 Part. 

VOLTAIRE USD 

OVIDIO 

TOTAL 400,00 400,00 O 400 Part. 

ARS 

e A | 

A EA) 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello, sello y firmo ésta primera copia, que 

ta confiero en la ciudad de Loja, en la misma fecha de su celebración. 

EL NOTARIO, 

   
RAZON. Siento que dal que o dedo cerpiemonto al cociendo del aicujo 

Segundo de ia Resulución Mem A A 190.207, Riruada Pol A ía 

Cusla uti Sai, recado de taras e Laa, de lech. dae 

aovdonine del 22008. Laso, ¿ado ne. uds da 2009. 

CA TAR, 

     
NÍÓ a Pardo ES NOR ÁCTAVO $ “DEL CANTON LON 

AA MERCANTIL DEL CANTON LOJA, 
Con esta fecha y dando cumpl imientc a lo dispuesto per la Dra, 
Cristina Guerrero Aguirre, INTENDENTE DE COMPA IAS TE LOJA, en- 
el Artículo Segundo, literal b), de la Resolución Aprobatoría - 
No.. SE+-DIC.L.09,217, procedo a inscribir la Escritura Pública = 
que antecede en el REGISTRO DE COMPAÑIAS DEL AÑO 2009, bajo la- 
partida No. 899, y anotada en el repertorio con el Wo » 5, 
juntamente con la Resolución Aáprobatoria de fecha 17 de Noviem- 
bre del 2009. 

loja, 23 de Noviembre del 2009. 

   
O: CI 
ES Seg: REGISTRADOR MERCANT: 
LOA NTORN LO.4 
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SUPERINTENDENCIA 
A DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.L.09. 1105 

Loja, 47 NOV. 2009 

Señores 

PRODUBANCO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA CONSTRUCTORA Y CONSULTORA 
ESTSUELCON CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

DE COMPAÑ 
INTENDENCIA DES LOJA 

  
http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/cd86df4ec6451db105257671004ba7e9?Edit... 17/11/2009


